
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. 2023-00881. 

 

En atención a la solicitud que antecede, se requiere a la liquidadora LUZ JANETH 

PARRA GUTIERREZ a fin de que sirva dar cumplimiento a los dispuesto en los 

numerales 4º y 5º del auto de 15 de agosto de 2023, esto es, (i) notificar a los 

acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias acerca de 

existencia del presente proceso, así mismo, (ii) publicar el aviso en un periódico 

de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores de MARIA 

DEL PILAR ANGEL CONTRERAS en Liquidación Patrimonial, a fin de que se 

hagan parte de este proceso y (iii) actualice el inventario valorado de los bienes 

del deudor. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1 Esta providencia se notificó por estado No. 14 de  9 de febrero de 2024. 
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